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RESOLUCION No. EJR24-1823

“Por medio de la cual se da cumplimiento a la medida provisional decretada por el
Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Medellín, dentro del proceso de tutela,

Rad. 05001 3107 005 2024-00155”

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA UNIDAD DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades conferidas por el Acuerdo N° PCSJA18- 11077 del 16 de
agosto de 2018 y los numerales 3 y 3.1. del capítulo V del Acuerdo N° PCSJA19-11400 de

2019, proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta los
siguientes:

ANTECEDENTES

El artículo 160 de la Ley 270 de 1996 dispone que, para el ejercicio de cargos de carrera
de la Rama Judicial, se requiere, además de los requisitos exigidos en las disposiciones
generales, haber superado satisfactoriamente el proceso de selección. Adicionalmente,
establece que el acceso por primera vez a cualquier cargo de funcionario de carrera
requerirá de la previa aprobación del curso de formación judicial inicial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, el Consejo
Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018,
adelantó el veintisieteavo proceso de selección y convocó al concurso de méritos para la
provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial.

Es por lo anterior que, el citado acuerdo dispuso que la etapa de selección de la
Convocatoria 27 incluye las fases de: I) pruebas de aptitudes y conocimientos, II)
verificación de requisitos mínimos y III) curso de formación judicial inicial, las cuales tienen
carácter eliminatorio. Así mismo, el numeral 4.1 estableció que los aspirantes que superen
la prueba de aptitudes y de conocimientos y que reúnan los requisitos para el cargo al que
aspiran, serán convocados para participar en el IX Curso de Formación Judicial Inicial,
que estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Escuela Judicial
“Rodrigo Lara Bonilla”.

El artículo 168 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia establece que, el curso
de formación judicial inicial tiene por objeto formar al aspirante para el adecuado
desempeño de la función judicial y puede realizarse como parte del proceso de selección,
caso en el cual tendrá efecto eliminatorio en modalidad de Curso-Concurso.

En desarrollo de tales preceptos, el Consejo Superior de la Judicatura mediante el
Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, adoptó el Acuerdo Pedagógico
que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de
Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 2020-
2021”, aclarado mediante el Acuerdo PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 2019.

CASO CONCRETO
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Mediante correo electrónico del día 14 de noviembre de la presente anualidad, el Juzgado
Quinto Penal del Circuito Especializado de Medellín, notificó a la Escuela Judicial del auto
admisorio de una acción de tutela proferido el mismo día, al interior del proceso de tutela
de radicado 05001-3107-005-2024-00155. El mecanismo de tutela fue presentado por la
señora Carolina González Molina, quien solicitó medida provisional, la cual fue decretada
de manera transitoria mientras se toma la decisión que corresponda dentro del proceso
constitucional.

En efecto, la señora Carolina González Molina presentó acción de tutela con el fin de
obtener la recalificación del puntaje que obtuvo en la evaluación de la Subfase General del
IX Curso de Formación Judicial Inicial. En su criterio, la pregunta 40 del programa de
Justicia Transicional y Justicia Restaurativa fue calificada bajo unos parámetros
incorrectos y que, si se procede a recalificarla bajo los parámetros que a su juicio son los
correctos, cambiaría su estado de “REPROBADO” a “APROBADO”.

Con fundamento en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, solicitó que le sea permitido
el inicio y desarrollo de la Subfase Especializada, hasta tanto se resuelva la acción
constitucional presentada.

La acción de tutela fue radicada bajo el número 05001-3107-005-2024-00155 y admitida
mediante auto del 14 de noviembre del presente año, expedido por el Juzgado Quinto
Penal del Circuito Especializado de Medellín. En dicho auto se concedió la medida
provisional solicitada. En consecuencia, se le ordenó a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara
Bonilla y a la Unión Temporal Formación Judicial 2019, permitir la participación de la
señora Carolina González Molina de las unidades 1 y 2 de la Subfase Especializada del
IX Curso de Formación Judicial Inicial, en los siguientes términos:

“(…) Se concede la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, en consecuencia, se le notifica
a las accionadas que mientras se falla la presente acción constitucional, la señora
Carolina González Molina deberá asistir a la Unidad 1 y 2 Proceso Formativo
Subfase Especializada teniendo en cuenta que según el cronograma del concurso,
este inicia el 16 de noviembre de los corrientes, solo en el entendido de que
participará hasta tanto se decida de fondo las pretensiones presentadas en la tutela
sin que ello signifique la continuidad en su participación del curso concurso hasta su
culminación.”

En consideración a lo anterior, le corresponde a la Escuela Judicial, al conocer el sentido
de la orden judicial emitida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de
Medellín, acatar lo dispuesto en el auto del 14 de noviembre de 2024, proferido en el
proceso de tutela con radicado 05001-3107-005-2024-00155.

Así las cosas, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se encuentra en la obligación de
dar cumplimiento a la decisión judicial proferida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito
Especializado de Medellín, y permitirá la asistencia de la señora Carolina González
Molina a las unidades 1 y 2 de la Subfase Especializada del IX Curso de Formación
Judicial Inicial, en tanto se resuelva de fondo el presente mecanismo de tutela.
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En mérito de las consideraciones expuestas y con fundamento en la competencia
delegada por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19
de septiembre de 2019, la Directora de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”:

RESUELVE:

PRIMERO – Dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto Penal del Circuito
Especializado de Medellín, mediante auto del 14 de noviembre de 2024, dentro del
proceso de tutela con radicado 05001-3107-005-2024-00155 y, en consecuencia:

SEGUNDO. – Habilitar el ingreso al campus virtual del IX Curso de Formación Judicial, a
la señora CAROLINA GONZÁLEZ MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.128.416.661, para el desarrollo de las unidades 1 y 2 de la Subfase Especializada.

TERCERO. – Lo resuelto en este acto administrativo se encuentra supeditado a la
decisión definitiva y en firme, que se resuelva dentro del proceso de tutela con radicado
05001-3107-005-2024-00155.

CUARTO. – Contra este acto administrativo no procede ningún recurso, por ser de
ejecución, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO. - NOTIFICAR esta decisión, mediante su publicación en las páginas web de la
Rama Judicial y de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, 18 de noviembre de 2024

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/ECRC/JDCA
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